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PROCESO:  VERBAL – RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
RADICADO: 25-290-31-03-002-2018-00428-00 
 
Ingresan las presentes diligencias al despacho, con informe que da cuenta 
de la remisión del superior, una vez surtida la alzada, en consecuencia, el 
Despacho dispone:  
  
1o. OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo dispuesto por el superior, el Honorable 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA, Sala Civil - Familia, que 
mediante Sentencia proferida el dieciséis (16) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021), mediante la cual resolvió la apelación presentada por la 
parte demandada, en la cual, decidió modificar la Sentencia de primera 
instancia proferida por este despacho, el doce (12) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021).  
 
2o. Por Secretaría, procédase a realizar la correspondiente liquidación de las 
costas procesales.   
 
3º. Hecho lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para proveer lo 
que en derecho corresponda.   
 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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